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Señor: 
STALIN J. PORTAL CABANILLAS  

RESPONSABLE REGIONAL LIMA METROPOLITANA Y CALLAO 
COMITE DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA - CTVC 
CALLE LAS PALOMAS N° 430, URB. LIMATAMBO 
SURQUILLO,LIMA-LIMA 
 
Asunto                      : Respecto a las acciones realizadas para la atención de alertas, casos N° 135- 2023-

CTVC/LIC y 136- 2023-CTVC/LIC, suscitados en la IE N° 7562 José Olaya Balandra 
– niveles inicial y primaria; situada en la provincia de Lima, departamento de Lima. 

 
Referencia      : a) OFICIO N° 0106-2023-CTVC/LIMA Y CALLAO 
                                            b) INFORME N° D000039-2023-MIDIS/PNAEQW-UTLMC-CKJ (28SEP2023)  
                                            c) INFORME N° D000038-2023-MIDIS/PNAEQW-UTLMC-CKJ (28SEP2023) 
 
De mi mayor consideración: 
 
Es grato dirigirme a Usted, para alcanzar mis cordiales saludos y dar atención al documento de la referencia a), 
en el cual nos ponen de conocimiento los casos de alertas, producto de las acciones de vigilancia y veeduría.  
 

Al respecto, comunico que la Unidad Territorial Lima Metropolitana y Callao del PNAE QALI WARMA, realizó las 

acciones de seguimiento y monitoreo de 02 casos de alerta suscitados en una IE focalizada en relación al servicio 

alimentario, cuyo sustento se encuentra detallado en los documentos b) y c) de la referencia. 

 

Dichos casos se detallan en el siguiente cuadro: 

 

N° OFICIO N° CASO IE 

01 0106-2023-CTVC/LIMA Y 

CALLAO 

      135-2023-CTVC/LIC 7562 José Olaya Balandra – nivel inicial 

02       136-2023-CTVC/LIC 7562 José Olaya Balandra – nivel primaria 

 

Sin otro en particular hago propicia la oportunidad para expresarle mis sentimientos de consideración y estima 

personal.  

 
Atentamente, 
 
Firma 

 
ELIZABETH GALLO AYALA 
UNIDAD TERRITORIAL LIMA METROPOLITANA Y CALLAO 
 
PNAEQW/UTLMC 
NCM/kss 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 28/09/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0086 4686 3172 6367

OFICIO N°   D000758-2023-MIDIS/PNAEQW-UTLMC

Santiago De Surco, 28 de Septiembre del 2023

Firmado digitalmente por GALLO
AYALA Elizabeth FAU 20550154065
soft
Cargo: Jefe De Unidad Territorial Lima
Metropolitana Y Callao(
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 28.09.2023 19:03:54 -05:00
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Surquillo, 07 de setiembre de 2023 

 
OFICIO Nº 0106-2023-CTVC/LIMA Y CALLAO 
 
Señora 
SILVIA DEL PILAR SALAS ALVARADO 
Jefa de la Unidad Territorial Lima Metropolitana y Callao 
Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma 
Presente. - 
 
Asunto : Se ALERTAN dos (02) CASOS 
 
De mi mayor consideración: 
 
Es grato dirigirme a Usted para hacerle llegar un cordial saludo a nombre de los miembros del 
Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana (Comité), al mismo tiempo manifestarle que 
el Comité, tiene como función principal la de vigilar los avances en el cumplimiento de los 
objetivos de los programas sociales del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social; así como 
velar por la transparencia y neutralidad en la ejecución de sus prestaciones sociales. 
 
En tal sentido, producto de las acciones de veeduría y vigilancia realizadas por los Comités 
Locales de Transparencia y Vigilancia Ciudadana, adjunto al presente le hago llegar el (los) 
siguiente (s) CASO(S)1: 
 

• CASO N° 0135-2023-CTVC/LIC  
• CASO N° 0136-2023-CTVC/LIC  

 
Finalmente, me permito sugerirle que se realice la verificación de este caso y, concluido su 
procedimiento, le solicito sirva comunicar el resultado de la misma. 
A la espera de su pronta atención, quedo de Usted 
 
Atentamente, 

 
1 Para efectos de la atención del CASO alertado, el Comité entiende que un Caso Resuelto es aquel que el Programa le ha 
comunicado - por escrito -, manifestando: 

1) Una conclusión sobre el CASO Alertado; precisando si tiene la CONDICIÓN de: FUNDADO o INFUNDADO. 
2) Si el CASO Alertado es FUNDADO, es necesario precisar la medida correctiva implementada o la medida a implementar 

y el plazo previsto. 
3) Si el CASO Alertado es INFUNDADO, es necesario precisar las razones en las cuales sustenta esta decisión. 
4) Si el CASO Alertado corresponde a dos o más personas afectadas, es necesario individualizar la CONDICIÓN y proceder 

de acuerdo a los numerales 2 o 3, según corresponda. 
El Comité publica en su página web todos los casos alertados al programa, así como las respuestas recibidas 

http://www.ctvcperu.org.pe/


COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA 

Telf. de Lima y Callao: 994432613  

Telf. Nacional: 984056206  
  CASO    N° 0135-2023-CTVC/LIC 

 

PROGRAMA SOCIAL:  QALI WARMA 1. FECHA DE REGISTRO:  18/08/2023 

I. DATOS DEL INFORMANTE/SOLICITANTE:  

2. APELLIDOS NOMBRES:  SALAZAR CARHUATANTA ALFONSO 3. NÚMERO-DNI:  43022654 

4.ORGANIZACIÓN/INSTITUCIÓN  
COMITE LOCAL DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA 

CIUDADANA DE NUEVA ESPERANZA-TABLADA 
5. CARGO:  VOCAL 

II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO:  6. FECHA DE OCURRENCIA:  18/08/2023 

7. DEPARTAMENTO:  LIMA 8. PROVINCIA:  LIMA 

9. DISTRITO:  VILLA MARIA DEL TRIUNFO 10. CCPP/DIRECCIÓN:  AV. LOS INCAS S/N SECTOR 3 

11. PROCESO OBJETO 

DE  
VIGILANCIA/VEEDURÍA  

PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

ALIMENTARIO 

12. ¿DONDE SE APLICÓ 

LA FICHA DE 

VEEDURÍA?  

0694109-IEI-7226-562 JOSE OLAYA 

BALANDRA 

13. CANTIDAD DE  
AFECTADOS  

10 
14. CANTIDAD DE  
PUNTOS CRÍTICOS  

1 

III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS y PRECISIONES):  

 
En el marco de las acciones de vigilancia al Servicio Alimentario del PNAEQW, los veedores 
realizaron la vigilancia de manera presencial a la institución educativa 7226-562 José Olaya 
Balandra, nivel inicial, del distrito de Villa María del Triunfo, y se aplicó la ficha de Vigilancia V-
202-2023-LIC-Q, identificándose los siguientes puntos críticos: 
 
1. NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE 

ENTREGA/RECEPCION ES MENOR QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS 
MATRICULADOS. Miembro del CAE del nivel primaria encargada por la dirección para 
brindar información indicó que el programa atiende a 169 usuarios; sin embargo, hasta la 
fecha contaban con 179 matriculados en la nómina de la IE, habiendo una diferencia de 10 
usuarios que no estarían recibiendo alimentos. También manifiesta que esta diferencia aún 
no habría sido reportada al programa. Esta situación no estaría acorde con la RDE 
D000259-2022-MIDIS/PNAEQW-DE numeral 8.1.1. Causales para la actualización del 
listado de IIEE: punto c) donde indica que el incremento del número de usuarias/os se 
puede realizar con o sin la emisión de una RDE, siempre y cuando el requerimiento de 
incremento coincida con la base de datos SIAGIE del MINEDU. 

 

IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES:  

 
En el Marco de los lineamientos técnicos de la RDE–00187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE “Norma 
Técnica para la prestación del servicio alimentario por los actores vinculados a las instituciones 
educativas públicas atendidas por el Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma” y 
normativas vigentes del programa, se sugiere lo siguiente: 
• Verificar el caso a la brevedad e informar las acciones implementadas y destinadas a la 

solución de los puntos críticos alertados en el presente caso, a fin de garantizar el 
cumplimiento a los Principios y estándares ofrecidos por el PNAEQW. 

• Realizar los procedimientos para la actualización de usuarios de acuerdo a la normativa 
vigente. 

 
V. ANEXOS: (Total de páginas/folios: 5)  

  
1. Copia Ficha de Vigilancia N° V-202-2023-LIC-Q (03 folios) 
2. Anexo fotográfico (02 folios) 



 



 





 

ANEXO 1: ACTA DE ENTREGA Y RECEPCION DE ALIMENTOS 

 

 



ANEXO 2: FOTOGRAFIA DE LA APLICACIÓN DE FICHA DE VIGILANCIA 

 

 

 



COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA 

Telf. de Lima y Callao: 994432613  

Telf. Nacional: 984056206  
  CASO    N° 0136-2023-CTVC/LIC 

 

PROGRAMA SOCIAL:  QALI WARMA 1. FECHA DE REGISTRO:  18/08/2023 

I. DATOS DEL INFORMANTE/SOLICITANTE:  

2. APELLIDOS NOMBRES:  ARANGO VIVANCO NYLL EDWIN 3. NÚMERO-DNI:  09715014 

4.ORGANIZACIÓN/INSTITUCIÓN  
COMITE LOCAL DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA 

CIUDADANA DE NUEVA ESPERANZA-TABLADA 
5. CARGO:  PRESIDENTE 

II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO:  6. FECHA DE OCURRENCIA:  18/08/2023 

7. DEPARTAMENTO:  LIMA 8. PROVINCIA:  LIMA 

9. DISTRITO:  VILLA MARIA DEL TRIUNFO 10. CCPP/DIRECCIÓN:  AV. LOS INCAS S/N SECTOR 3 

11. PROCESO OBJETO 

DE 

VIGILANCIA/VEEDURÍA  

PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

ALIMENTARIO 

12. ¿DONDE SE APLICÓ 

LA FICHA DE 

VEEDURÍA?  

0824953-IEP-7226-562 JOSE OLAYA 

BALANDRA 

13. CANTIDAD DE  
AFECTADOS  47 

14. CANTIDAD DE  
PUNTOS CRÍTICOS  2 

III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS y PRECISIONES):  

 
En el marco de las acciones de vigilancia al Servicio Alimentario del PNAEQW, los veedores 
realizaron la vigilancia de manera presencial a la institución educativa 7226-562 José Olaya 
Balandra, nivel primaria, del distrito de Villa María del Triunfo, y se aplicó la ficha de Vigilancia V-
203-2023-LIC-Q, identificándose los siguientes puntos críticos: 
 
1. NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE 

ENTREGA/RECEPCION ES MENOR QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS 
MATRICULADOS. Miembro del CAE del nivel primaria encargada por la dirección para 
brindar información indicó que el programa atiende a 556 usuarios; sin embargo, hasta la 
fecha contaban con 603 matriculados en la nómina de la IE, habiendo una diferencia de 47 
usuarios que no estarían recibiendo alimentos. También manifiesta que esta diferencia aún 
no habría sido reportada al programa. Esta situación no estaría acorde con la RDE 
D000259-2022-MIDIS/PNAEQW-DE numeral 8.1.1. Causales para la actualización del 
listado de IIEE: punto c) donde indica que el incremento del número de usuarias/os se 
puede realizar con o sin la emisión de una RDE, siempre y cuando el requerimiento de 
incremento coincida con la base de datos SIAGIE del MINEDU. 
 

2. CAE NO TIENE ACTUALIZADO EL CONTROL DE ENTRADAS Y SALIDAS DE 
PRODUCTOS (KARDEX DE ALMACEN). Miembro del CAE menciona que cuentan con el 
formato de entrada y salida de alimentos (Kardex) en el acervo documentario, debido a que 
durante la capacitación virtual sobre el uso de este instrumento hubo problemas de 
conexión, por lo cual no desconoce el llenado del formato. La falta de un Kardex puede 
dificultar el control del ingreso y egreso de alimentos en el almacén. Lo descrito estaría 
incumpliendo la RDE D000187-2023-MIDIS-PNAEQW-DE, numeral 5.1.2.2, ítem iii. 
“Archivar y custodiar el Kardex, el cual debe estar disponible en la IE en caso lo requiera el 
PNAEQW o para las acciones de veeduría de verificación posterior.”. 

 
IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES:  

 
En el Marco de los lineamientos técnicos de la RDE–00187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE “Norma 
Técnica para la prestación del servicio alimentario por los actores vinculados a las instituciones 
educativas públicas atendidas por el Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma” y 
normativas vigentes del programa, se sugiere lo siguiente: 



• Verificar el caso a la brevedad e informar las acciones implementadas y destinadas a la 
solución de los puntos críticos alertados en el presente caso, a fin de garantizar el 
cumplimiento a los Principios y estándares ofrecidos por el PNAEQW. 

• Realizar los procedimientos para la actualización de usuarios de acuerdo a la normativa 
vigente. 

• Brindar la capacitación a los miembros del CAE en el uso del Kardex, para el adecuado 
registro de los alimentos que quedan en almacén. 

 
V. ANEXOS: (Total de páginas/folios: 5)  

  
1. Copia Ficha de Vigilancia N° V-203-2023-LIC-Q (03 folios) 
2. Anexo fotográfico (02 folios)



 



 

 



 



 

ANEXO 1: ACTA DE ENTREGA Y RECEPCION DE ALIMENTOS 

 

 



 

 

ANEXO 2: FOTOGRAFIA DE LA APLICACIÓN DE FICHA DE VIGILANCIA 

 

 



 
                                                                                                                                

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

  

 

 
 
 
 

 
 

 
Para :  ELIZABETH GALLO AYALA 

UNIDAD TERRITORIAL LIMA METROPOLITANA Y CALLAO 
   
Asunto  :

  
Referencia  :       a) OFICIO N° 0106-CTVC/LIMA Y CALLAO 

                                    b) CASO N° 0136-2023-CTVC/LIC 
                                    c) ACTA DE COMPROMISO 

   
 
Fecha Elaboración: Santiago De Surco, 28 de septiembre de 2023  
 

Es grato dirigirme a usted para saludarla cordialmente y a la vez informar las actividades 
desarrolladas respecto al caso de alerta identificado por CTVC en la IE N° 7226-562 José Olaya 
Balandra, con código modular 0824953, nivel primaria, perteneciente al ítem Villa María del Triunfo 
4, durante la vigilancia social en las etapas de la prestación del servicio alimentario. 
 

I. ANTECEDENTES 

1.1 Mediante documento de la referencia a), de fecha 07.09.2023, el Comité de 
Transparencia y Vigilancia Ciudadana comunicó que, en el marco de las acciones de 
veeduría y vigilancia realizada por el CTVC, realizó la vigilancia a la prestación del 
Servicio Alimentario en la Institución Educativa N°7226-562 José Olaya Balandra, 
ubicada en el Distrito Villa Maria del Triunfo, provincia Lima, departamento Lima, 
reportando el caso de alerta con algunas observaciones. 

1.2 Con oficio N° 0106-CTVC, CASO N° 136-2023-CTVC/LIC el representante del CTVC, 
realizó la vigilancia de manera presencial a la IE 7226-562 José Olaya Balandra 
identificándose los siguientes puntos críticos: 

• Número de alumnos/as atendidos que figura en acta de 
entrega/recepción es menor que número de alumnos/as matriculados.  

• CAE no tiene actualizado el control de entradas y salidas de productos 
(kardex de almacén).  

 

 
II. BASE NORMATIVO 

2.1.  Que mediante N° D000335-2022-MIDIS/PNAEQW-DE se aprueba el “Protocolo de 
Promoción de la Participación Social, Veeduría y Atención de Alertas del Programa 

INFORMAR LAS ACCIONES REALIZADAS PARA LA ATENCIÓN DEL 
CASO N° 136-2023-CTVC/LIC SUSCITADA EN LA IE N° 7226-562  
JOSE OLAYA BALANDRA SITUADA EN EL DISTRITO VILLA MARIA 
DEL TRIUNFO, PROVINCIA LIMA, DEPARTAMENTO LIMA.. 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 28/09/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0086 4601 0383 2070

Firmado digitalmente por
CARDENAS MARIÑO Noemi FAU
20550154065 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 28.09.2023 16:41:22 -05:00

INFORME N°   D000038-2023-MIDIS/PNAEQW-UTLMC-CKJ

Santiago De Surco, 28 de Septiembre del 2023

Firmado digitalmente por KERARY
JIMENEZ Clorinda FAU 20550154065
soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 28.09.2023 17:02:55 -05:00
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Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma” con código de documento normativo 
PRT-049-PNAEQW-USME, Versión N° 03 

2.2.   Con RDE Nº D000504-2023-MIDIS/PNAEQW-DE, de fecha 15.09.2023, se aprueba 
el “Procedimiento para la Actualización del Listado y Agrupamiento de Instituciones 
Educativas en Ítems y Establecer el Periodo de Atención por Entrega de Alimentos 
para la Prestación del Servicio Alimentario del Programa Nacional de Alimentación 
Escolar Qali Warma”, con código de documento normativo PRO-030-PNAEQW-UOP 
- Versión N° 05. 

2.3.  Con RDE N°D000434-2023-MIDIS/PNAEQW-DE, de fecha 07.08.2023, se aprueba 
la “Norma Técnica para la supervisión de la Prestación del Servicio Alimentario en las 
Instituciones Educativas Publicas Atendidas por el Programa Nacional de 
Alimentación Escolar” siendo la Norma Técnica N° 005-2023-MIDIS/PNAEQW, 
Versión N° 01.  

2.4.  Mediante RDE N° 187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE, de fecha 10.03.2023, se aprueba 
la Norma Técnica para la Prestación del Servicio Alimentario por los Actores 
vinculados a las Instituciones Educativas Públicas atendidas por el Programa 
Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”, con Código de documento N°002-
2023-MIDIS/PNAEQW, versión 01. 
 

 

III. OBJETO 

 

3.1  Comunicar las acciones desarrolladas para la atención de la alerta N° 0136 y 
proceder a su resolución. 

 

IV. ANALISIS 

                 

4.1. ACTIVIDADES REALIZADAS EN LA IE N° 7226-562 JOSE OLAYA BALANDRA 

El caso N° 0136-2023-CTVC/LIC, de fecha 18.08.2023, identifica como punto crítico: 
Número de alumnos/as atendido que figura en acta de entrega es menor que número de 
alumnos/as matriculados. 

Con fecha 12.09.2023, mediante correo electrónico se hace de conocimiento a la Directora 
de la IE Lic. Nilda Huarcaya Inga y a la subdirectora Lic. Mariluz Berrocal Velásquez el  
caso N° 0136, en donde se identifica 02 puntos crítico. 

 

4.1.1. Número de alumnos/as atendidos que figura en acta de entrega/recepción es 
menor que número de alumnos/as matriculados. 

a. según RDE NºD000461-2022-MIDIS-PNAEQW-DE, la IE N° 7226-562 José 
Olaya Balandra, con código modular 0824953 perteneciente al ítem Villa María 
del Triunfo 4, tiene programada la atención a 552 usuarios. 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 28/09/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0086 4601 0383 2070
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b. Con fecha 19.09.2023 se realizó la SUPERVISIÓN DE LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO ALIMENTARIO  a la IE N° 7226-562 José Olaya Balandra, con código 
modular 0824953 nivel primaria, en el que se verifico la cantidad total en el 
SIAGIE en ese momento era de 578 alumnos matriculados en el SIAGIE, es así 
que se brinda asistencia técnica sobre la importancia de mantener el SIAGIE 
actualizado de manera constante con los alumnos matriculados a la fecha según 
RDE N° D0504-2023-MIDIS/PNAEQW-DE. (adjunto acta de supervisión). 

c. Con fecha 26.09.2023, directora de la IE solicita actualización de usuarios a 
través del OFICIO N° 090-2023-DIE.7226-562 – JOB/VMT-UGEL1 y resumen de 
base de datos del SIAGIE, donde se evidencia la cantidad de 616 matriculados 
menos 37 traslados un total de 579 alumnos matriculados a la fecha, siendo 
distinta a la observación presentada por el CTVC, quien menciona que la 
cantidad de niños matriculados es de 603 (CASO N° 00136-2023– CTVC/LIC).  

d. La directora se compromete a seguir manteniendo actualizada (incremento o 
disminución de usuarios) la base de datos del SIAGIE del MINEDU de manera 
constante de acuerdo a la cantidad de alumnos matriculados a la fecha según 
RDE 187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE, así mismo informar de manera inmediata la 
actualización de usuarios mencionado en la RVM Nº D000083-2019-
MINEDU.(Acta de compromiso del CAE)  

e. Asimismo, según indica en la RDE N° D000504-2023 - MIDIS/PNAEQW-DE, 
“Procedimiento para la Actualización del Listado y Agrupamiento de Instituciones 
Educativas en Ítems y Establecer el Periodo de Atención por Entrega de 
Alimentos para la Prestación del Servicio Alimentario del PNAEQW”, numeral 8.1, 
El incremento del número total de usuarias/os a ser atendidos, requiere de la 
opinión favorable del MEF, según la ley que aprueba el presupuesto del sector 
público, para la aprobación de la actualización del Listado de IIEE con RDE. 

4.1.2. CAE no tiene actualizado el control de entradas y salidas de productos (kardex 
de almacén) 

a. Con fecha 19.09.2023, se coordina reunión para brindar asistencia técnica 
personalizada a los miembros del Comité de Alimentación Escolar en la IE N° 
7226-562 José Olaya Balandra, con código modular 0824953 nivel primaria, 
según la  RDE Nº 187-2023-MIDIS-PNAEQW-DE “Norma Técnica para la 
Prestación del Servicio Alimentario por los Actores Vinculados en las 
Instituciones Educativas públicas Atendidas por el Programa Nacional de 
Alimentación Escolar Qali Warma”, 5.1.2.2 Almacenamiento de alimentos ii) 
“Registrar diariamente el ingreso y salida de alimentos en el kardex, instrumento 
que permite hacer el inventario periódico de los alimentos para verificar su 
existencia”. Asimismo se abordó los temas de BPM, BPAL, etapas de la gestión 
del servicio alimentario, llenado de formatos de distribución, manejo de RRSS, 
Otros (uso del kardex) se adjunta lista de asistencia. 

b. Asimismo, el CAE se compromete en asistir y participar a las capacitaciones y/o 
asistencia técnica programadas por el personal MGL/SPA del PNAEQW para el 
conocimiento y cumplimiento de sus funciones, así mismo socializar con la 
comunidad educativa la asistencia técnica brindada, en cumplimiento a la RVM 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 28/09/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0086 4601 0383 2070
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Nº D000083-2019-MINEDU. 

c. La Sub directora Presidenta del CAE Lic. Mariluz Berrocal Velásquez manifestó 
encontrarse conforme con toda la información brindada y hace presente al 
programa el ACTA DE COMPROMISO DEL COMITÉ DE ALIMENTACION 
ESCOLAR (CAE) ITEM VMT 4- MODALIDAD PRODUTOS con la finalidad de 
levantar las observaciones presentadas por el CTVC LIMA. 

d. Se gestionó el uso del kardex y el compromiso de mantenerlo actualizado 
(documento que registra el ingreso y salida de canastas) en la IE N° 7226-562 
José Olaya Balandra, con código modular 0824953 nivel primaria, procediendo 
al levantamiento a la observación presentada por el CTVC, se adjunta evidencias 
fotográfica (anexo 05) 

 

 
V. CONCLUSIONES 

5.1. El caso N° 0136-2023-CTVC/LIC, de fecha 18.08.2023, identifica como puntos 
crítico: Número de alumnos/as atendidos que figura en acta de entrega/recepción 
es menor que número de alumnos/as matriculados. CAE no tiene actualizado el 
control de entradas y salidas de productos (kardex de almacén). 

5.2.  Se evidencia según RDE NºD000461-2022-MIDIS-PNAEQW-DE, la IE N° 7226-
562 José Olaya Balandra, con código modular 0824953 perteneciente al ítem 
Villa María del Triunfo 4, tiene programada la atención a 552 usuarios. 

5.3. Se realizó la supervisión de la prestación del servicio alimentario  a la IE N° 7226-
562 José Olaya Balandra, con código modular 0824953 nivel primaria, en el que 
se verifico la cantidad total en el SIAGIE en ese momento era de 578 alumnos 
matriculados en el SIAGIE, es así que se brinda asistencia técnica sobre la 
importancia de mantener el SIAGIE actualizado de manera constante con los 
alumnos matriculados a la fecha según RDE N° D0504-2023-MIDIS/PNAEQW-
DE 

5.4. Directora de la IE con fecha 26.09.2023, solicita actualización de usuarios a 
través del OFICIO N° 090-2023-DIE.7226-562 – JOB/VMT-UGEL1 y base de 
datos del SIAGIE, donde se evidencia la cantidad de 616 matriculados menos 37 
traslados un total de 579 alumnos matriculados a la fecha, siendo distinta a la 
observación presentada por el CTVC, quien menciona que la cantidad de niños 
matriculados es de 603 (CASO N° 00136-2023– CTVC/LIC). 

5.5. Según indica en la RDE N° D000504-2023 - MIDIS/PNAEQW-DE, 
“Procedimiento para la Actualización del Listado y Agrupamiento de Instituciones 
Educativas en Ítems y Establecer el Periodo de Atención por Entrega de 
Alimentos para la Prestación del Servicio Alimentario del PNAEQW”, numeral 8.1, 
El incremento del número total de usuarias/os a ser atendidos, requiere de la 
opinión favorable del MEF, según la ley que aprueba el presupuesto del sector 
público, para la aprobación de la actualización del Listado de IIEE con RDE. 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 28/09/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
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5.6. Se ejecutó reunión para brindar asistencia técnica personalizada a los miembros 
del Comité de Alimentación Escolar en la IE N° 7226-562 José Olaya Balandra, 
RDE Nº 187-2023-MIDIS-PNAEQW-DE “Norma Técnica para la Prestación del 
Servicio Alimentario por los Actores Vinculados en las Instituciones Educativas 
públicas Atendidas por el Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali 
Warma”, 5.1.2.2 Almacenamiento de alimentos ii) “Registrar diariamente el 
ingreso y salida de alimentos en el kardex, instrumento que permite hacer el 
inventario periódico de los alimentos para verificar su existencia”.  

5.7.  La Sub directora Presidenta del CAE Lic. Mariluz Berrocal Velásquez manifestó 
encontrarse conforme con toda la información brindada y hace presente al 
programa el ACTA DE COMPROMISO DEL COMITÉ DE ALIMENTACION 
ESCOLAR (CAE) ITEM VMT 4- MODALIDAD PRODUTOS con la finalidad de 
levantar las observaciones presentadas por el CTVC LIMA. 

5.8. Se gestionó el uso del kardex y el compromiso de mantenerlo actualizado 
(documento que registra el ingreso y salida de canastas) en la IE N° 7226-562 
José Olaya Balandra, con código modular 0824953 nivel primaria, levantando la 
observación presentadas por el CTVC. 

 

 
VI. RECOMENDACIONES 

Se recomienda derivar el presente informe derivar el presente informe a la 
Coordinadora Técnico Territorial. 

 

VII. ANEXOS 

Anexo 01: Acta de compromiso del CAE  

Anexo 02: Acta de supervisión a la prestación del servicio alimentario de fecha 
19.09.2023 

Anexo 03: Lista de asistencia de capacitación personalizada a miembros CAE 

Anexo 04: OFICIO N° 090-2023-DIE.7226-562 – JOB/VMT-UGEL1 

Anexo 05: Evidencias fotográficas del kardex. 
 

Atentamente, 
 

Atentamente, 
 
Firma 
 
CLORINDA KERARY JIMENEZ 
UNIDAD TERRITORIAL LIMA METROPOLITANA Y CALLAO 
 
 
 
CKJ 
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ACTA DE COMPROMISO DEL COMITÉ DE ALIMENTACION ESCOLAR (CAE) ITEM VILLA MARIA 
DEL TRIUNFO 4 - MODALIDAD PRODUCTOS 

 

Los miembros del Comité de Alimentación Escolar de la Institución Educativa 7226-562 José Olaya 

Balandra con código modular 0824953, del nivel Primaria ubicada en el distrito de Villa María del Triunfo, 

Provincia de Lima, Departamento de Lima, suscriben la presente acta luego de haber recibido la Asistencia 

técnica del representante del PNAEQW a los Integrantes CAE, de acuerdo a los lineamientos de la “Norma 

Técnica  para la Prestación del Servicio Alimentario por los Actores Vinculados a las Instituciones 

Educativas Públicas Atendidas por el Programa Nacional De Alimentación Escolar Qali Warma”, Resolución 

de Dirección Ejecutiva Nº D000187-2023-MIDIS-PNAEQW-DE, RDE Nº D000504-2023-MIDIS-PNAEQW-

DE, RVM Nº D000083-2019-MINEDU; en los puntos observados del CASO N°0136-2023-CTVC/LIC por 

CTVC Lima 18.082023: 

1. El número de alumnos atendidos que figura en el acta de entrega/recepción es menor al número de 

alumnos matriculados. 

2. CAE no tiene actualizado el control de entradas y salidas de productos (kardex de almacen)  

Por el cual se establecen compromisos para mejorar y garantizar el servicio alimentario durante el proceso 

de la prestación del servicio alimentario regular y en situación de emergencia los cuales son los siguientes: 

N° COMPROMISOS 

1 

El CAE se compromete a mantener actualizado (incremento o disminución de usuarios) la base de 

datos del SIAGIE de manera constante con los alumnos matriculados a la fecha según RDE 

D000504-2023-MIDIS/PNAEQW-DE, así mismo informar de manera inmediata la actualización de 

usuarios mencionado en la RVM Nº D000083-2019-MINEDU.  

2 

El CAE se compromete a mantener actualizado el Kardex (documento de ingreso y salida 
de alimentos según la RDE Nº D000187-2023-MIDIS-PNAEQW-DE “Archivar y custodiar el 
kardex, el cual debe estar disponible en la IE en caso lo requiera el PNAEQW o para las 
acciones de veeduría de verificación posterior” 

3 
CAE se compromete a mantener la comunicación y coordinación constante con el PNAEQW con los 

MGL/SPA, ante alguna ocurrencia en la prestación del servicio alimentario. 

 

Siendo las 13:00 horas del 19 de setiembre del 2023 y en señal de conformidad firman el presente. 
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“Año de la unidad, la paz y el desarrollo” 
 

Tablada de Lurín, 14 de setiembre del 2023. 

 
OFICIO N°090-2023/DIE.7226-562 – JOB/VMT-UGEL01. 
Ing. Elizabeth Gallo Ayala 
JEFE DE LA UNIDAD TERRITORIAL LIMA METROPOLITANA Y CALLAO – QALI WARMA 
Presente. - 
 

ASUNTO:  ACTUALIZACION DE USUARIOS DE LA IE 7226 – 562 JOSE 
OLAYA BALANDRA DEL DISTRITO DE VILLA MARÍA DEL 
TRIUNFO. 

 
 
Por medio de la presente, me dirijo a Ud., para saludarla en nombre de la Institución Educativa 
y expresarle nuestros mejores deseos, el motivo de la presente es comunicar la cantidad total 
de alumnos matriculados a la fecha de la IE N° 7226 – 562 “JOSÉ OLAYA BALANDRA” del 
nivel Primaria del distrito de Villa María del Triunfo para tal reitero los datos correspondientes: 
 
NOMBRE DE LA IE:   7226 – 562 “JOSÉ OLAYA BALANDRA” 
Código Modular:  0824953 
UGEL:    01 – SJM. 
Distrito:    Villa María del Triunfo. 
Dirección de la IE:  Av. Los Incas S/N, Mz. 15Y, LT. 06, 3er Sector. Tablada de 
Lurín. 
Teléfono:   2976080 – 993129703. 
Correo electrónico:  ie7226joseolaya@gmail.com  
     huarcayaingan@gmail.com 
Total, de matriculados:  579 
 
Es todo cuanto tengo que comunicar. Me suscribo agradeciendo de antemano su atención. 

 
 

Atentamente, 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

PD: Se adjunta Resumen por Género y Grado académico 2023 actualizado del SIAGIE 

mailto:ie7226joseolaya@gmail.com
mailto:huarcayaingan@gmail.com


0824953-0   7226-562 JOSE OLAYA BALANDRA

Nivel: Primaria                      

TOTAL Sub Total PRIMERO SEGUNDO TERCERO CUARTO QUINTO SEXTO

H M H M H M H M H M H M H M

Matriculado 616 311 305 43 44 41 47 62 48 52 53 65 53 48 60

Aprobado 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Desaprobado 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Retirado 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

                       
0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Fallecidos                                       
           

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Trasladado                                     
             

37 16 21 4 3 2 8 6 4 1 2 2 2 1 2

Sin Evaluar Callao                          
                

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
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